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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA






                
Montevideo, 22 de agosto de 2016

Acta  Nº12.
   Décima  Segunda Sesión  del Consejo Coordinador

        de la Educación en la Primera Infancia

                                Sesión Ordinaria
En la ciudad de Montevideo, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil dieciséis, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------------------

 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), juan Mila y Claudia Perrone, por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Alicia Milán; por INAU, Rosario Martínez y Natalia Ureta, por SINTEP, Alejandra Rey y Carolina Mosquera, por el MSP la Dra. Mercedes Pérez, asiste Rosina Singer  por centros de Educación Infantil  Privados.

Asiste a la presente sesión, en calidad de invitada permanente, Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC).---

 Concurre Gabriel Corbo y Andrea Barcia en representación del Sistema Nacional de Cuidados (SNC). 

 Orden del Día:

·  Lectura y firma del Acta Nª11,  de la sección ordinaria, con fecha del 8 de agosto de 2016.
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 

1. Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
Tomando como  insumo el informe comparativo de las normativas vigentes de cada institución de Primera  Infancia   presentada por  Abogada Renata Scaglione, el grupo   seguirá trabajando en base a bibliografía aportada por los participantes del consejo, sobre radio niño/adulto  aún en discrepancia en todos los marcos institucionales. La idea es avanzar hacia  normativas únicas teniendo en cuenta la complejidad y los cambios que implican para cada una de las instituciones.

· Cada institución traerá definido franjas según necesidades de la población con un óptimo y un máximo transitorio, sin perder de vista la calidad.
2. Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento tutoriales.se expondrá  Información sobre los términos de referencia del llamado realizado por el SNC, si es que hubo avances.
3. Se informará desde el MSP, sobre los avances en la revisión de los protocolos sobre intervenciones sanitarias para uso de los Centros educativos.
· Lectura y firma del Acta Nª11,  de la sección ordinaria, con fecha del 8 de agosto de 2016.
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 

1.-Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.

Luego de la discusión en varias sesiones de CCEPI, basándonos en  las normativas vigentes el grupo   realiza sugerencias vinculadas sobre ratio niño/adulto. La idea es avanzar hacia  normativas únicas teniendo en cuenta la complejidad y los cambios que implican para cada una de las instituciones fijando  un máximo transitorio que apuesta a un óptimo, sin perder de vista la calidad.

Asuntos previos al orden del día: 
· Juan Mila plantea que debe votarse un representante del CCEPI para la mesa redonda del “4to encuentro Internacional de Educación y Cuidados en la primera infancia: Viejos debates en nuevos tiempos”, 8, 9 y 10 de setiembre de 2016. Se delega a Rosina Singer de los Centros Educativos Privados y Alejandra Rey delegada de SINTEP en CCEPI. El contenido tiene que expresar el trabajo del Consejo Coordinador: Que es el CCEPI, competencias, avances y desafíos en relación con el marco normativo.

· Para la 4ta Jornada del 8,9 y 10 de setiembre sobre Educación y Cuidados en primera Infancia, asistirá Vital Didonet que va a exponer sobre Marco Normativo de Brasil. Alicia Milán propone una sesión extraordinaria del Consejo para recibirlo como invitado especial y tener un espacio de intercambio.

· Se comunica que  se firmó un convenio de Primera Infancia entre F.I.C. (Facultad de Información y comunicación-U. de la R.) y MEC ,donde los estudiantes a nivel curricular tomarán el tema de la primera infancia para la realización de productos en el área de la comunicación.

· Se informa que ya está colgado en youtube del MEC, el lanzamiento del Marco Curricular.

· 29/8 MEC convoca a todos los centros privados  a un taller sobre trabajo con familias que tengan BIS (becas de inclusión socioeducativas) realizado por UCC. Piso 9  sala Alba Roballo del MEC

· 10 y 11. Se realizará para todos los centros privados del país: MEC-ANEP. Como dato a considerar cuando se inicia el programa : participaban 70 centros, actualmente 85 y se prevé que al finalizar el quinquenio sean 100 que participen del programa. Hoy se atienden 700 niños, se llegará a 1000.
Pendientes:
· Representación del CCEPI en la comisión de formación de la Secretaría de Primera Infancia del SNC.

· Definir perfiles de la persona que esté a cargo del centro y disponible. Ver competencias para el cargo.
· Informar sobre la entrega del trabajo final del GT de Primera Infancia del Sector educativo del MERCOSUR en el marco de la Presidencia Pro Tempore del Uruguay (PPTU) en CCEPI teniendo en cuenta los lineamientos que resolvió el CCR. Se deberá designar dos o tres personas para la elaboración del mismo. Actualmente los documentos están en  la secretaría técnica en espera de las designaciones del equipo de trabajo.
· Se planteó la necesidad de  replicar los cursos de gestión realizado para los centros de Primera Infancia
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